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RESOLUCIÓN FINAL

I. INTERVINIENTES

NAVI DE EL SALVADOR, SA. DE C.V.

Referencia: 177-2020.

II. HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

A En fecha 18/09/2019, laseñora interpuso sudenuncia (fs. 1), en

lacual, manifestó losiguiente: "(...) que contrato alproveedor Suministro e Instalación de un cuarto Frió,

de 30.50 Mts3. con Equipo compresor y manejadora de 3HP Gas 404, con todos sus accesorios yfiltros a
220 Voltios, Panel de doble fibra, con aislante térmico reforzado, el cual tiene un costo de $ 8,000.00,

entregando un anticipo del 70%, el día 8 de julio de 2019, siendo este por un monto $ 5,600.00,
comprometiéndose a entregar el30 %con la entrega del equipo ya terminado. Por lo que confecha 20 del

mes y año antes relaciona cancela elmonto de $ 2,400.00, elcaso esque este nofunciona pues sefuga todo

elfrío por la puerta, la ranura de los paneles y el piso, por lo que no puede utilizarse. Reportando al

proveedor quien envía técnico el día 13 de septiembre de los corrientes, quien pone un trozo de plástico

sobrante de una cortina y lepone remaches, no corrigiendo elproblema, nuevamente le llama por teléfono

y no contesta" (SIC).

B. El día 23/09/2019 dio inicio la fase de medios alternos de solución de conflictos, con el desarrollo

del avenimiento entre las partes mediante comunicación vía correo electrónico a la proveedora, de la denuncia

en su contra presentada por la consumidora, en la cual se le concedió el plazo de 10 días hábiles contados

desde la recepción de la notificación para que pudiere ofrecer alternativas de solución (fs. 6-13). Y

posteriormente, en fecha 13/11/2019, la consumidora ratificó su denuncia y solicitó la programación de

audiencias conciliatorias (fs. 14).

Se siguió el procedimiento respectivo en el Centro de Solución de Controversias de la Defensoría del

Consumidor -en adelante CSC- para la implementación de los medios alternos de solución de controversias,

sin que la consumidora y la sociedad indiciada lograran alcanzar un acuerdo conciliatorio, razón por la que

se certificó el expediente a este Tribunal en atención a lo regulado en el artículo 143 letra c) de la Ley de

Protección al Consumidor (LPC), y posteriormente se inició el presente procedimiento administrativo

sancionatorio mediante resolución de las nueve horas con treinta y seis minutos del día02/06/2022 (fs. 42-
44).

III. PRETENSIÓN PARTICULAR.

La consumidora solicitó textualmente en el CSC que: "(...) le reviertan el monto cancelado por la
elaboración de Cuarto Frío ($ 8,000.00), yaque este no cumple con las especificaciones de un Cuarto Frío.



Lo anterior con fundamento en los Artículos J3-D- literal c), 44 literal k), 143 inciso final de la Ley de

Protección al Consumidor. 71 y 150de Ley de Procedimientos Administrativos" (SIC).

IV. INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

Según se consignó enel auto de inicio (fs. 42-44), a la proveedora denunciada se leatribuye lasupuesta

comisión de la infracción grave establecida en el artículo 43 letra e) de la LPC, queestipula: "No (...)prestar

los servicios en los términos contratados"; en relación al artículo 24 de la LPC: "Todos losprofesionales o

instituciones que ofrezcan opresten servicios, están obligados a cumplir estrictamente con lo ofrecido a sus

clientes. Las ofertas deservicios deberán establecerse enforma clara, detalmanera que, según lanaturaleza

de laprestación, los mismos no den lugar a dudas en cuanto a su calidad, cantidad, precio, tasa o tarifa y

tiempode cumplimiento, según corresponda".

Así, la LPC prevé una serie de obligaciones y prohibiciones dirigidas a los proveedores, estableciendo

una serie de infracciones administrativas en caso de incumplimientos por parte de los mismos, entre las cuales

se encuentra la contemplada en el artículo 43 letra e), el cual, literalmente, prescribe que constituye una

infracción grave: "no (...) prestar los servicios en los términos contratados".

Por lo anterior, este Tribunal deberá analizar la concurrencia de los siguientes elementos: en primer lugar,

la existencia de una relación contractual, en segundo lugar, las condiciones en que se ofreció el servicio,

en cuanto a calidad y tiempo de cumplimiento, según corresponda; y en tercer lugar, la existencia del

incumplimiento por parte de la proveedora al no prestar los servicios en los términos contratados por la

consumidora, lo que, en caso de configurarse, daría lugara la sanción prescrita en el artículo46 del referido

cuerpo de ley, siendo estamulta hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA.

Sesiguió el procedimiento consignado enlos artículos 143 ysiguientes delaLPC, respetando lagarantía

de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., pues en

la resolución de inicio de este procedimiento (fs. 42-44), se le confirió el plazo de diez hábiles contados a

partir del siguiente al de su correspondiente notificación. En ese sentido, la referida resolución, le fue

notificada mediante aviso el día 22/06/2022 (fs. 45).

Más adelante, mediante la resolución de las nueve horas con cuarenta y un minutos del día 17/08/2022,

se ordenó abrir apruebas el presente procedimiento (fs. 47), lo cual se le comunicó ala proveedora indiciada

por aviso ensu dirección, en fecha 31/08/2022 (fs. 48).

Así, por medio de los actos de comunicación citados, se garantizó ala proveedora incoada el ejercicio
de sus derechos de audiencia yde defensa, confiriéndole la oportunidad procedimental de intervención en el
presente procedimiento sancionatorio para el ejercicio de sus derechos de audiencia ydefensa, pudiendo
manifestar su oposición por escrito, expresar sus argumentos de defensa, formular alegaciones, o bien,
presentar oproponer la práctica de los medios probatorios que estimara conveniente, respetando los aspectos
establecidos en los artículos 312 ysiguientes del Código Procesal Civil yMercantil -en adelante CPCM-.



No obstante lo anterior, la proveedora NAV1 DE EL SALVADOR, SA. DE C.V., no compareció en el

procedimiento, pese aque se le brindó la oportunidad procedimental de hacerlo. Consecuentemente, habiendo
concluido el plazo para la intervención de la proveedora en este procedimiento sancionatorio sin que se haya
manifestado a ejercer su derecho de defensa, pese a la oportunidad que se le ha brindado, este Tribunal debe

proceder a pronunciar la resolución final del mismo, sin la participación de la denunciada.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inciso 3o de la LPA, las pruebas oportunas,

pertinentes y conducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana

crítica; a excepción de la prueba documental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la misma en el

derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso acumulado

con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009, en lo que

concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la 'utilización' de la máxima de experiencia

viene predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema de valoración denominado prueba

tasada o tarifa legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, lo que hace el legislador es proveer una

de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio del juez, como la premisa mayor del

silogismofundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios deprueba

y a cada una le asigna un determinado y preciso valor probatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este

caso, amparado en la seguridadjurídica, el legislador determina previamente la máxima de experiencia,

aunque condistintafuerzadependiendo de ¡aprueba de que se trate". (Los resaltados son nuestros).

Dicho esto, el art. 106 inc. 6o de la LPA dispone: "Los documentosformalizados porlosfuncionarios a

los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales

correspondientes serecojan los hechos constatadosporaquellos, haránprueba de estos salvo que seacredite
lo contrario ".

Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, así: "Los

instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que
documenten; de lafecha ypersonas que intervienen en el mismo, así como delfedatario ofuncionario que
lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido y otorgantes, si no ha sido
impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Sino quedó demostrada tras la impugnación,
los instrumentos sevalorarán conforme alas reglas de la sana crítica". (Los resaltados son nuestros).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene areforzar lo estipulado en el derecho común
al establecer: Las actas mediante las cuales losfuncionarios de la Defensoría hagan constar las actuaciones
que realicen, haránfe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente ysuficiente su inexactitud ofalsedad.
El mismo valorprobatorio tendrán los informes yotros documentos que emitan losfuncionarios yempleados
de laDefensoría, en el ejercicio de susfunciones.



Así las cosas, paradeterminarlos hechosprobadosrelacionados con la comisiónde la infracciónregulada

en el artículo 43 letra e) de la LPC, por no prestar los servicios en los términos contratados, se seguirán las

disposiciones citadas previamente.

B. En el presente procedimiento sancionatorio, se incorporó prueba documental, de la cual este Tribunal

valorará únicamente la pertinente, conforme el orden y detalle siguiente:

i) Copia confrontada de comprobante de crédito fiscal con correlativo número 0042, emitido a favor de

, en fecha 08/07/2019, que documenta el pago de la suma de $5,600.00

dólares -IVA incluido- en concepto de: "Suministro e Instalación de Cuarto Frío de 30.50 mts3, con Equipo

compresor y manejadora de 3 HP Gas 404, con todos sus accesorios yfiltros a 220 Voltios; Panel de doble

fibra con aislante térmico reforzado -ANTICIPO DEL 70%". A través de la copia del comprobante de

crédito fiscal antes relacionado, se acreditó la existencia de una relación contractual entre la sociedad NAVI

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y la consumidora el objeto de la

contratación, así como el pago efectuado que corresponde al 70% del precio total del servicio a prestar en

concepto de anticipo (fs. 3).

ii) Copia confrontada de comprobante de crédito fiscal con correlativo número 0051, emitido a favor de

, en fecha 20/07/2019, que documenta el pago de la suma de $2,400.00

dólares -IVA incluido- enconcepto de: "Suministro eInstalación deCuarto Frío de 30.50 mts3, con Equipo

compresor y manejadora de 3HP Gas 404, con todos sus accesorios yfiltros a220 Voltios; Panel de doble
fibra con aislante térmico reforzado ". Mediante la copia de comprobante de crédito fiscal en mención, se
acreditó el pago efectuado que corresponde al 30% restante del precio total del servicio contratado, yde esa
forma queda establecido el pago total del servicio contratado, yademás, que se acordó la prestación diferida

del servicio pactado (fs. 4).

iii) Copia confrontada de certificado de garantía sin fecha (fs. 5), expedido a nombre de
con referencia a comprobantes de crédito fiscal con correlativo número 42 y51,

mediante el cual se garantiza I Cuarto frío, capacidad 3HP, marca COLDFLEX, modelo FLEZ350X613,
instalado 09-Agosto, en el cual se consignaron como alcances de la garantía:
"Todos los sistemas cuentan con garantía, por defectos de fabricación, en componentes de las unidades
dentro del uso normal de las mismas, la cual consiste en elcambio de piezas que resultaren defectuosas, y
permanecerá vigente por un período de 12 meses apartir de está fecha. Esta garantía no incluye mano de
obra en remoción einstalación del Equipo orepuesto dañado, ysuministro de los insumas adicionales en el
cambio del repuesto dañado.
Se recomienda dar mantenimiento preventivo de los equipos unapor lo menos 1vez al mes, afín de no perder
lagarantía correspondiente.

Condiciones halo las cuales no aplicarla la garantía son las siguientes:

-Inadecuada selección de la capacidad del equipo.

-Uso inadecuado del equipo en sus temperaturas adecuadas entre 19"y 21" Co67"y 69"F
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-Daños causados por desastres naturales o vandálicos sobre el equipo.

-Daños intencionales.

-Falta de Mantenimiento Preventivo.

-Traslados.

-Deficiencias oproblemas de voltajes en elsuministro eléctrico.

Condiciones para Reclamar la Garantía:

1. Presentarfactura o comprobante de créditofiscal respectivo a NAVIES, SA de CV

2. Elsuministro de energía eléctrica para las unidades debe ser de 220 volts.

3. Los controles remotos no tienen garantía.

4. La garantía estará sujeta a una revisiónprevia denuestro Departamento Técnicoy el tiempo deresolución

dependerá de lafalla del equipo.

5. NAVIES, S.A. DE C.V. no se hace responsable de las siguientes consideraciones:

-Por mal procedimientos en mantenimientos preventivos, incluyendo serpentines de condensadores y

evaporadores, limpieza reemplazos defiltros de aire, reemplazos de fusibles o reparación de alambrado

defectuoso que suministra energía a las unidades.

-Uso inadecuado de las temperaturas adecuadas entre 19°y 21°C o 67°y 69°F

-Daños como resultados de siniestros atmosféricos, accidentes u otras condiciones más allá del control de

NAVIES, SA de CV".

Por medio del citado documento se establece que el cuarto frío cuyo suministro e instalación brindaría

la proveedora NAVI DE EL SALVADOR, SA. DE CV. contaba con garantía, por ser el resultado del

servicio de suministro e instalación de cuarto frío. Además, establece las características del servicio

suministrado y las condiciones óptimas de funcionamiento del mismo, y aquellas que podrían ocasionar

deterioro.

iv) Impresiones del cruce decorreos electrónicos defechas 23/09/2019, 24/09/2019 y 25/09/2019, entre

la señora , con la dirección: ;n su calidad de técnica

delegada del CSC; y el remitente como delegado

de laproveedora denunciada en la fase de medios alternos de solución de controversias (fs. 6-8), en dichos

mensajes se comunica a laproveedora denunciada por elCSC de laDefensoría del Consumidor, acerca de la

denuncia interpuesta; y como respuesta a dicha comunicación, el delgado de la proveedora denunciada

reconoció la existencia de desperfectos yconjeturó posibles causas de los mismos, pero sin ofrecer una base
técnica que sustentara dichas observaciones, finalmente ofreció como alternativa de solución efectuar una

visita de revisión para efectuar modificaciones en detalles técnicos de la obra de cuarto frío terminada yasí
corregir las fallas identificadas por la consumidora. De las comunicaciones antes relacionadas, se colige
indiciariamente que, el resultado de los servicios prestados por la proveedora, consistentes en suministro e
instalación de un cuarto frío, no brindó el resultado esperado, ymás aún, considerando que se encontraba en
los primeros meses de funcionamiento.



VIL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN.

A. Concierne entonces en este punto, analizar si los hechos denunciados, se corresponden con la

infracción atribuida a la proveedora denunciada. Es decir, si concurren dentrode los elementos denunciados

los elementos de la infracción estipulada en el artículo 43 letrae) de laLPC, queen el caso de mérito es: "no

(...) prestar los servicios en los términos contratados"

En ese orden, es menester determinar si en el caso particular en estudio, se han configurado plenamente

los elementos principales de la infracción: a) la existencia de una relación contractual; b) las condiciones

en que se ofreció el servicio, en cuanto a calidad y tiempo de cumplimiento, según corresponda; y c) la

existencia del incumplimiento por parte de la proveedora, al no prestar los servicios en los términos

contratados por la consumidora.

B. En concordancia con lo antes establecido, de los elementos probatorios que obran en el expediente

administrativo, se ha comprobado, mediante prueba directa, o bien, indiciaría o indirecta:

i) La relación contractual existente entre la consumidora denunciante, señora

, y la proveedora indiciada, la sociedad NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.,

mediante las copias confrontadas de comprobantes de crédito fiscal con correlativos números 0042 y 0051,

emitidos en fechas 08/07/2019 y 20/07/2019, que acreditan el pago total y anticipado de los servicios, por la

suma total de $8,000dólares; mediante dos pagos, el primero en concepto de anticipo por el 70% del precio

total; y el segundo, por el 30% restante.

ü) Las condiciones en las que seofreció elservicio, fueron detalladas enlos comprobantes decrédito

fiscal y la copia del documento de garantía, en los cuales se consignó que el servicio contratado consistía

en: "Suministro e Instalación de Cuarto Frío de 30.50 mts3, con Equipo compresor y manejadora de 3 HP

Gas 404, con todos sus accesorios y filtros a 220 Voltios; Panel de doble fibra con aislante térmico

reforzado" y "1 Cuarto frío, capacidad 3 HP, marca COLDFLEX, modelo FLEZ350X613, instalado 09-

Agosto".

iü) El incumplimiento de la proveedora en la prestación de los servicios en la modalidad convenida,
es decir, en cuanto atiempo yforma, se estableció en la denuncia interpuesta (fs. 1), en la que se consignó
que "(...) que contrato al proveedor Suministro eInstalación de un cuarto Frío, de 30.50 Mts3. con Equipo
compresor ymanejadora de 3HP Gas 404, con lodos sus accesorios yfiltros a220 Voltios, Panel de doble
fibra, con aislante térmico reforzado, el cual tiene un costo de $8,000.00, entregando un anticipo del 70%,
el día 8de julio de 2019, siendo este por un monto $5,600.00, comprometiéndose aentregar el 30 %con la
entrega del equipo ya terminado. Por lo que confecha 20 del mes yaño antes relaciona cancela el monto de
$2,400.00, el caso es que este nofunciona pues se fuga todo elfrió por la puerta, la ranura de los paneles
yel piso, por lo que no puede utilizarse". En el mismo sentido, corren agregadas impresiones del cruce de
correos electrónicos de fechas 23/09/2019, 24/09/2019 y25/09/2019, entre la señora
con la dirección: en su calidad de técnica delegada del CSC; yel remitente

como delegado de laproveedora denunciada en la
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fase de medios alternos de solución de controversias (fs. 6-8), en dichos mensajes se comunica a la

proveedora denunciada, acerca de la denuncia interpuesta; y como respuesta a dicha comunicación, el
delgado de la proveedora denunciada reconoció la existencia de desperfectos y conjeturó posibles causas de
los mismos, pero sin ofrecer una base técnica que sustentara dichas observaciones, finalmente ofreció como

alternativa de solución efectuar una visita de revisión paraefectuar modificaciones en detalles técnicos de la

obra de cuarto frío terminada y así corregir las fallas identificadas por la consumidora, con lo cual, se

establece a titulo indiciado que los servicios fueron efectivamente prestados por la proveedora, pero sin

cumplir las expectativas de funcionamiento acordadas para una obra recién instalada de tales características.

Asimismo, se estableció que la proveedora no proporcionó soporte probatorio acerca de las presuntas

eximentes para el incumplimiento del funcionamiento esperado.

Así, se ha establecido en este procedimiento la existencia de una relación contractual pre-existente a la

denuncia, con el objeto de la prestación de servicios consistentes en "Suministro e Instalación de Cuarto

Frío de 30.50 mts3, con Equipo compresory manejadora de 3 HP Gas 404, con todos sus accesorios yfiltros

a 220 Voltios; Panel de doblefibra con aislante térmicoreforzado"y "1 Cuartofrío, capacidad 3 HP, marca

COLDFLEX, modelo FLEZ350X613, instalado 09-Agosto". Partiendo de lo anterior, el Código Civil (CC)

define el contrato como "una convención en virtud de la cual una o máspersonasse obligan para con otra

u otras, o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer alguna cosa" (artículo 1309 CC), consignando que éstos

son bilaterales: "cuando laspartes contratantes se obligan recíprocamente" (artículo 1310 CC) y que son

principales: "cuando subsiste por sí mismo sin necesidad de otra convención "(artículo 1313 CC); además,

define a las obligaciones civiles como: "aquellas que dan derecho para exigir sucumplimiento" (artículo

1341 CC).

Así, para en el presente caso seconcluye que, siendo un contrato bilateral, a la obligación principal de

la consumidora de pagar el precio total de los servicios, correspondía la ejecución de la obligación

principal de la proveedora consistente en prestar los servicios de "Suministro e Instalación de Cuarto

Frío de 30.50 mts3, con Equipo compresor y manejadora de 3 HP Gas 404, con todos sus accesorios y
filtros a220 Voltios; Panel de doble fibra con aislante térmico reforzado" y "1 Cuarto frío, capacidad 3
HP, marca COLDFLEX, modelo FLEZ350X613, instalado 09-Agosto", ello, conforme a lo establecido en

el artículo 1416 CC: "Todo contrato legalmente celebrado es obligatorio para los contratantes ysólo cesan
sus efectos entre las partes por elconsentimiento mutuo de éstas opor causas legales".

En ese orden, únicamente se acreditó el pago del precio por parte de la consumidora (fs. 3y4), pero la
proveedora no acreditó la correcta prestación diferida de los servicios, por el contrario, reconoció
expresamente las fallas en el equipo y las atribuyó a presunto mal uso por parte de la consumidora, sin
embargo, no ofreció ningún medio de prueba idóneo que permitiera comprobar suficientemente tales
aseveraciones, sino se limitó a meras afirmaciones (fs. 6-8).

Adicionalmente, sobre el incumplimiento atribuido a la proveedora denunciada, si bien consta
plenamente acreditado que los servicios contratados se prestaron, también se acreditó que tales servicios no



cumplieron satisfactoriamente con la función esperada, que constituye el interés esencial de la consumidora

en la contratación, puesto que la calidad de los bienes o servicios es un derecho básico de los consumidores

al contratar. En ese sentido, "(...) se ha definido, protección al consumidor, como el ordenamientojurídico,

que regula las relaciones de consumo que surgen del intercambio de bienesy senncios entre productores,

proveedores, expendedores, y consumidores, el cual tiene un carácterpoliédrico;

i. Un contenido esencial del derecho del consumidor es, la pretensión a obtener, bienes y servicios

que reúnan unos requisitos mínimos de calidady de aptitud para satisfacersus necesidades,

ii. Su objeto, incorporapretensiones, interesesy situaciones de orden sustancial (calidad de bienesy

servicios; información) (...)"'.

En palabrasde la Corte Constitucional de Colombiaen la sentencia de fecha 30/08/2000, del procesocon

referencia C-1141/00: "(...) lasgarantías atingentes a la calidad o idoneidad de los bienes y losservicios, no

se ofrecen exclusivamente alprimer adquirente; ellasse disponenfrente a la categoría de los consumidores

Vusuarios. Elproductor profesional produce para el mercado, se beneficia del mercado y debe responder

ante el mercado. En este caso, el mercado está constituido por los consumidores y usuarios. (....) La

urotección delconsumidor y usuario sería incompleta si ellase limitara a lasgarantías sobre la calidad de

los productosy servicios enfundan del uso específico y normal alque sedestinan y, de otro lado, alcomplejo

de derechos instrumentales - información yparticipación -, necesariospara intervenir en las distintas esferas

de la vida económica ypoder ver traducidas sus exigencias legítimas en imperativos del interés público que

deben por igual realizar el Estado y la comunidad (...) ".

En congruencia con lo expuesto, se advierte que, en el caso particular, dada la insuficiente actividad

probatoria de la proveedora NAVI DE EL SALVADOR, SA. DE C.V., este Tribunal determinó que existe
esponsabilidad de la referida proveedora por el cometimiento de la infracción que se le imputa, pues se

acreditaron fehacientemente en este procedimiento la concurrencia de los elementos de la infracción

establecida en el artículo 43 letra e) de la LPC por "no (...) prestar los servicios en los términos

contratados"—relacionados en el romano IV de la presente resolución, ergo, se configura plenamente la

sitada infracción ypor lo tanto, resulta procedente imponer la sanción conforme el artículo 46 de la ley antes

citada.

Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema de culpabilidad, así:
El principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Constitución que prescribe: «[tjoda

persona aquien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme
a la ley y enjuicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa»,
disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador
(sentencia de tac. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas del 17/12/1992).

1Los derechos del consumidor desde una perspectiva constitucional yde Derechos Humanos*
Sergio Felipe Camargo Guevaral
Juan Carlos Villalba Cuéllar**
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En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia

administrativa sancionadora ha expresado que «[ejl principio de culpabilidad en esta materia supone el

destierro de ¡as diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y ¡a culpa
comoformas de responsabilidad. De igualforma, reconoce la máxima de una responsabilidadpersonal por
hechos propios, y deforma correlativa un deber procesal de laAdministración de evidenciar este aspecto

subjetivo sin tener que utilizarpresunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que seveda laposibilidad

de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del resultado producido» (sentencia de

Inc. 18- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte minutos del 29/04/2013).

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

administrativasancionadora. Este principio implicaque la sanción únicamentepuede recaer a quien en forma

dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone Nieto al referir

que «fej¡ gravamen que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

participado deforma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de infracción. Por lo tanto, no es posible

exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculopersonal con el actor o la simple titularidadde

la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia de individualización de la sanción

supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador,

quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos, p. 329, 2011]. En este orden, conforme al

principio de culpabilidad solamente responde el administrado porsus actos propios, de este modo, se repele

la posibilidad de construir unaresponsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal independiente

de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe

respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento indispensable para sancionar unactuar,

es ladeterminación de la responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida enel proceso 90-2014 por laSala de

lo Contencioso Administrativo de laCorte Suprema de Justicia, a las catorce horas cincuenta y uno minutos
del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal

considera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa ocuando menos culposamente; es decir, que la
transgresión a lanorma haya sido querida o sedeba a imprudencia o negligencia. Por tanto, laexistencia de

unnexo deculpabilidad constituye una condición para laconfiguración de laconducta sancionable.

Ahora bien, en el presente caso ha quedado establecido el cometimiento de la infracción de manera

culposa por parte de la proveedora, pues ésta no atendió con la debida diligencia su negocio, incumpliendo
su obligación como comerciante de cumplir con las obligaciones contractuales adquiridas, en armonía con
las disposiciones y prohibiciones contenidas en la LPC.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción grave contenida
en el artículo 43 letra e) de la LPC, lo cual se sanciona con multa hasta de doscientos salarios mínimos



mensuales urbanos en la industria —artículo 46 de laLPC—; porello,es facultad de esteTribunal determinar

la sanción y cuantificar la multa que corresponda, a la luz de los parámetros establecidos en la LPC, su

reglamento y la jurisprudencia aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos:

tamañode la empresa,el impactoen los derechosdel consumidor, la naturalezadel perjuiciocausadoo grado

de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de intencionalidad del

infractor, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado y las circunstancias en

que ésta se cometa, según sea el caso.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en su

artículo3 define a las micro y pequeñas empresasde la siguiente manera: "Microempresa: Personanatural

ojurídica que opera enlos diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica conun nivel

de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 10 trabajadores.

Pequeña Empresa: Persona natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través

de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios

mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 trabajadores ".

A partir de la lectura del expediente administrativo, no es posible encajar a la proveedora NAVI DE EL

SALVADOR, S.A. DE CV. en ninguna de las categorías antes citadas, por no contar este Tribunal con la

documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse solicitado con anterioridad

según consta en la resolución de inicio del procedimiento sancionatorio de mérito (fs. 42-44). Es decir, en el

presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora infractora ha mostrado una conducta
procesal que evidencia el incumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le es requerida para el
buen desarrollo de los procedimientos (artículo 17 número 5 de la LPA), por haber omitido presentar la

información financiera solicitada porestaautoridad sancionadora.

No obstante, pese aque este Tribunal se ve impedido de computar yclasificar al proveedora según los
parámetros establecidos en el artículo 3 de la Ley MYPE, siempre debe cumplir su deber de resolver
conforme a los principios que rigen el rus puniendi; por tanto, deberá hacer el cálculo de la sanción que
corresponda ala infracción, realizando una interpretaciónpro administrado, por lo que, únicamente para los
efectos de la cuantificación de la multa, este Tribunal procederá aconsiderar a la proveedora como una micro
empresa, guardando el equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria yel principio de
proporcionalidad dedicha medida.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa ocuando
menos culposamente; es decir, que la transgresión ala norma haya sido querida ose deba aimprudencia o
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negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la

configuración de la conductasancionable.

Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo

dispuesto en el artículo 40 inciso 2o de laLPC, que las infracciones administrativas son sancionables aun a

título de simple negligencia o descuido.

Por otra parte, y de conformidad a lodispuesto enel artículo 42 inc. 2o del Código Civil, según el cual:

"Culpa leve (...) es lafaltadeaquella diligencia y cuidado que loshombres emplean ordinariamente en sus

negocios propios (...)", así como a loestipulado enel inc. 3o del mismo artículo: "El que debe administrar

un negocio como un buen padre defamilia es responsable de esta especie de culpa", y a lo señalado en el

artículo 947 del Código de Comercio, relativo a que: "Las obligaciones mercantiles deben cumplirse con la

diligencia de un buen comerciante en negocio propio".

En cuanto a la infracción al artículo 43 letra e) de la LPC, consistente en "e) No (...) prestar los servicios

en los términos contratados" la denunciada estaba obligada a cumplir con lo establecido en el artículo 24 de

la misma ley. En ese orden, del análisis de los hechos y documentación agregada al expediente, ha quedado

evidenciada una actuación negligente por parte de la proveedora, al no haber dado cumplimiento a su

obligación contractual, o en todo caso demostrar fehacientemente la causa que la exime del cumplimiento

del mismo.

c. Grado de participación en la acción u omisión.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en lacomisión de la infracción de laproveedora es directa e individual, pues se acreditó que la

sociedad NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE CV. no cumplió con las obligaciones contractuales

adquiridas. Yes que, tal como se ha advertido, en ningún momento se acreditó que existiese una causa que

laexima de su responsabilidad de prestar servicios que sean eficaces, esdecir, que cumplan con lafinalidad

principal ofreciday esperada según las obligaciones contractuales.

d. Impacto en losderechos del consumidory naturaleza delperjuicio ocasionado.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de lo Constitucional en la sentencia de

inconstitucionalidad de ref. 109-2013 de fecha 14/01/2016, en la que señala que uno de los factores de
dosimetría punitiva es: "(...) el beneficio que, siacaso, obtiene el infractor con el hecho ". Conforme aello,
en el presente procedimiento se logró evidenciar que la proveedora denunciada, efectivamente recibió la
cantidad de $8,000 dólares de parte de la consumidora (por el servicio
pactado; en ese sentido, ocasionó un impacto negativo en el patrimonio de la consumidora afectada en el
presente procedimiento.

e. Finalidad inmediata omediata perseguida con la imposición de la sanción.
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Mediante la imposición de la sanción —multa—, esteTribunal Sancionador pretende causar unefecto

disuasivo2 en la infractora NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., quien ha cometido la infracción

descrita en el artículo 43 letra e) de la LPC, con el fin de evitarfuturas conductas prohibidas en detrimento

de los consumidores y que adopte las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones

que le impone la LPC. Y es que, como proveedora que se dedica a la comercialización de servicios y

productos relacionados con aire acondicionadoy refrigeración, se encuentra en la obligaciónde cumplir con

las obligaciones contractuales que adquiere en virtud de la actividad desarrollada; y en caso contrario,

acreditar en legal forma la causa que justifica el incumplimiento de lo pactado, situación que no ha ocurrido

así en el presente procedimiento.

IX. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN Y CUANTIFICACION DE LA MULTA

Conforme a lo expuesto en el romano Vil de la presente resolución, la proveedora NAVI DE EL

SALVADOR, S.A. DE CV. cometió la infracción establecida en el artículo 43 letra e) de la LPC; por tanto,

en uso de la sana crítica —artículo 146 inc. 4o de la LPC— y habiendo considerado los elementos del artículo

49 de la LPC, procede a realizar el cálculo de la multa a imponer a la misma.

De acuerdo al artículo 46 de la LPC, las infracciones calificadas como graves se sancionarán con multa

hasta de 200 salarios mínimos mensuales urbanos en la industria. Además, se ha considerado que la

proveedora es una persona jurídica cuya capacidad económica, por presunción, para efectos de este

procedimiento, es la de una microempresa.

Por otra parte, esimportante señalar que las sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad: por

un lado, corregir al que ha realizado lapráctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan cometiendo conductas

prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo de lasanción).

En ese orden, en el presente caso, se debe tomar en cuenta que el grado de intencionalidad de la conducta

cometida fue negligencia (ya que para el caso no se acreditó el dolo en la infracción cometida) y que la
afectación total ocasionada al patrimonio de la consumidora consiste en la cantidad de $8,000.00 dólares.

Por todo lo anterior, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad y razonabilidad que

deben sustentar la imposición de la sanción, además de cumplir con el propósito de la finalidad perseguida
por el legislador con la misma, este Tribunal considera que el monto mínimo base que la multa a imponer
podría llegar atener es la cantidad de $8,000.00 dólares, ya que no es posible sancionar ala proveedora por
una suma menor que la cantidad ala que asciende la afectación económica ocasionada ala consumidora.

Por consiguiente, en aplicación del principio de proporcionalidad yen virtud del tamaño de la empresa,
el impacto negativo en el derecho de la consumidora, el perjuicio patrimonial ocasionado ala misma, es decir

»"S"¿«« N.don.1 fe Ufa», de I. Comp,„n=¡. ,d, 1. PMfeüft fe b****..»—- "~
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$8,000.00 dólares, yel grado de intencionalidad con el que procedió el infractor—parámetros ampliamente

desarrollados en el apartado VIII. de esta resolución—, este Tribunal impone a la sociedad NAVI DE EL
SALVADOR, S.A. DE C.V., por el cometimiento de la infracción estipulada en el artículo 43 letra e) de la

LPC por " e) No (...) prestar los servicios en los términos contratados", una multa de veintisiete salarios
mínimos mensuales urbanos en la industria, equivalentes a la cantidad de OCHO MIL DOSCIENTOS

DOCE DÓLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($8,212.59); multa querepresenta el 13.5%dentro del margen máximo estipulado

por ley como consecuencia para la comisión de tal infracción —200 salarios mínimos urbanos en el sector

industria—, siendo, ajuicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan los hechos, según

las circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

X. REPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ALTERADA

La consumidora solicitó en su denuncia que "(...) le reviertan el monto cancelado por la elaboración

de Cuarto Frió ($ 8,000.00), ya que este no cumplecon las especificaciones de un Cuarto Frío (...) " (SIC).

En virtud de lo anterior, es importante mencionar lo siguiente:

A. Concerniente a la reposición de la situación alterada por la conducta infractora, la letra e) del artículo

83 de la LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de este Tribunal se encuentra: "(...) c)

Ordenar al infractor, en los casos de afectación a intereses individuales, colectivos o difusos, la reposición

de la situación alterada por la infracción, a suestado original. Entre lasmedidas paralograr la reposición

de la situación alterada podrán ordenarse, la sustitución del bien; la devolución de lo cobrado

indebidamente o la rebajadelprecio (...) ".

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por

medio de sentencia definitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 111-2002, señaló que "La

restitución de las cosas al estadoenquese encontraban antesde la violación, no debeentenderse únicamente

desde elpunto de vista físico, sino desde una perspectiva jurídica-patrimonial, como efecto directo de la
sentencia estimatoria ".

En el mismo sentido, la Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo
referencia 73-2000, afirma que: reconocida la existencia de un agravio en la esferajurídica del demandante,
la consecuencia lógica es reparar eldaño, restaurando las cosas al estado en que se encontraban antes de
la ejecución del acto violatorio de derechos. Agrega que las sentencias pueden tener distinto carácter,
dependiendo del soporte jurídico y fáctico de la pretensión.

De igual forma, laSCA, por medio de lasentencia definitiva pronunciada a las diez horas treinta minutos

del diecinueve de mayo del año dos mil ocho, en el proceso referencia 130-2006, afirmó que el objeto de la
normativa de consumo hace referencia a la protección de los derechos de los consumidores, a efecto de
procurar el equilibrio, certeza, yseguridad jurídica en las relaciones de consumo con los proveedores.

En respeto al principio de legalidad y con la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la
Constitución yalos principios ydirectrices de las Naciones Unidas para la protección del consumidor, aque
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ante los hechosacaecidosa partirde la fecha de entradaen vigenciade la LPC reformada,y ante una eventual

resolución definitiva estimatoria a la pretensión de los consumidores, este Tribunal está obligado por ley a

ordenar la reposiciónde la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto en el artículo 83 letra c) de

la LPC.

C. Conforme a lo anterior, es procedente ordenar la reposición de la situación alterada de conformidad a

la pretensión de la consumidora, la cual consiste en la devolución del dinero pagado por los servicios que no

fueron prestados en los términos pactados: "(...) le reviertan el monto cancelado por la elaboración de

Cuarto Frío ($ 8,000.00), ya que este no cumple con las especificaciones de unCuarto Frió. Lo anteriorcon

fundamento en los Artículos 13-D- literal c), 44 literal k), 143 inciso final de la Ley de Protección al

Consumidor. 71y 150 de Leyde Procedimientos Administrativos " (SIC).

Por consiguiente, y en virtud de lo expuesto en el presente apartado, este Tribunal considera procedente

ordenar a la proveedora NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., que restablezca la situación alterada,

devolviendo a la señora la cantidad de dinero cancelada por los servicios

no prestados en los términos pactados, que asciende a la suma de OCHO MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,000.00).

XI. DECISIÓN

Portanto, sobre la base de loanteriormente expuesto yconfundamento en los artículos 11, 14, 101 inciso

2o de laConstitución de laRepública; 43 letra e),46, 49, 83 letra b), 112 inc. 2o, 144 y siguientes de laLPC;

y 3, 78 inciso tercero, 139 y 154 de laLPA, este Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese a la proveedora NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V. con la cantidad de OCHO

MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,212.59), equivalentes a vientisiete salarios mínimos

mensuales urbanos en la industria—D.E. N° 6 del 21/12/2017, publicado en el D.O. N°240, tomo 417 del

22/12/2017— en concepto de multa por la comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra e) de la
LPC, por " e) No (...) prestar los servicios en los términos contratados" conforme al análisis expuesto en
el romano VIL de la presente resolución ycon fundamento en las disposiciones legales precitadas.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución, debiendo comprobar a
este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario, la Secretaría de este Tribunal
certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la República para su

ejecución forzosa.

b) Ordénese ala proveedora NAVI DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., devolver a la señora
dinero cancelado por los servicios no prestados en las condiciones pactadas,

que asciende ala cantidad de OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
($8,000.00), de conformidad alo expuesto en el romano Xde la presente resolución.
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c) Ordénese a la Secretaría de esteTribunal certificar la presente resolución a la señora

i para las acciones legales que estime convenientes.

d) Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

Recurso procedente de
conformidad al artículo 132 y 133

de la Ley de Procedimientos
Administrativos:

Reconsideración

Plazopara interponerlo: 10díashábilescontados a partirdel día siguiente
a la notificación de la presente resolución.

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador, T. Calle Poniente y Pasaje "D" #5143, Colonia
Escalón, San Salvador.

Autoridad competente: Tribunal Sancionador de la Defensoría del Consumidor

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DFJ/TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR QUE WL SUSCRIBEN.
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